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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ATACO -TOLIMA 

Ataco, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación del Proceso: 73-067-40-89-001-2021-00200-00 

     

Atendiendo la solicitud de aplazamiento presentada por el curador ad litem 

de la parte ejecutada, el despacho accede a la misma y reprograma la audiencia 

única de que trata el artículo 392 del C.G. del P., para el 25 de mayo a las 9:30 am 

 

Por secretaria del Despacho líbrese las respectivas citaciones. 

 

 

 
               NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 

SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 
Juez 

  
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACION POR ESTADO. Ataco 
Tolima, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). Por anotación en el 
estado Nº019, se notifica por estado el auto que antecede. Inhábiles: -  
 
 
 
 

 
 

SERGIO ANDRÉS OLIVEROS LUGO  
Secretario  

 


